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RESOLUCION  RECTORAL Nº 03428-R-18 
 
 
 
 
Visto el expediente, con registro de Mesa de Partes General Nº 00458-OGPL-18 de la Oficina 
General de Planificación, sobre aprobación del Plan Operativo Institucional 2019. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 229º del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, aprobado con 
Resolución Rectoral Nº 03013-R-16 de fecha 06 de junio de 2016, establece a la planeación 
estratégica como uno de los pilares centrales para impulsar la gestión del cambio en la 
Universidad en el marco de la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública; 
 
Que mediante Resolución Rectoral Nº 05214-R-16 del 25 de octubre de 2016, se aprobó el inicio 
del proceso de Planeamiento Estratégico de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
asimismo, se conformó la Comisión de Planeamiento Estratégico y el Equipo Técnico para la 
orientación, validación y elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo 
Institucional (POI); 
 
Que con Resolución Rectoral Nº 06368-R-17 de fecha 18 de octubre de 2017, se modifica la 
conformación de los miembros de la Comisión del Planeamiento Estratégico y el Equipo Técnico 
para la orientación, validación y elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan 
Operativo Institucional (POI) de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
Que mediante Resolución Rectoral Nº 01862-R-18 del 11 de abril de 2018, se aprobó el Plan 
Estratégico Institucional 2019 - 2021 de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
Que el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN puso en conocimiento a las 
entidades integrantes del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN), en relación 
a la aprobación del POI 2019, que, con Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 13-
2018/CEPLAN/PCD, publicada el día 28 de marzo de 2018 en el Diario Oficial “El Peruano”, 
modifica el numeral 6.3 de la Guía para el Planeamiento Institucional, estableciendo el 31 de 
mayo como plazo máximo para la aprobación del Plan Operativo Institucional; 
 
Que mediante Oficio Nº 1367-OGPL-2018, la Oficina General de Planificación remite para su 
aprobación el Plan Operativo Institucional (POI) 2019 de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos cuyo fin es el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales establecidas en el Plan 
Estratégico Institucional 2017 - 2019;  
 
Que la Comisión de Planeamiento Estratégico de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
constituida mediante Resolución Rectoral Nº 05214-R-16 del 25 de octubre de 2016, ha validado el 
contenido y alcances del Plan Operativo Institucional 2019 elaborado por el Equipo Técnico;  
 
Que cuenta con el Proveído s/n de fecha 31 de mayo de 2018, del Despacho Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 30220 y 
el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
 
 
 
 
 

Lima, 12 de junio del 2018 

Lima, 13 de junio del 2018 
Se ha expedido: 
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Universidad del Perú, Decana de América 

RECTORADO 
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SE RESUELVE: 
 
1º Aprobar el PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2019 DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, según anexo que forma parte de la presente 
resolución. 

 
2º Encargar a la Dirección General de Administración, Oficina General de Planificación, 

Facultades y Dependencias respectivas de la Universidad, el cumplimiento de la presente 
resolución. 

 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Felipe Antonio San Martin 
Howard, Rector (e) (fdo) Martha Carolina Linares Barrantes, Secretaria General. Lo 
que transcribo a usted para conocimiento y demás fines. 
                                                Atentamente, 
 
 
 
                                                                     ALBERTO RONALD CÁCERES TAPIA 
                                                                         Jefe de la Secretaría Administrativa 
cvr                   
 







































































































































































































































































































































































































 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  



  



 



 



 



 



 



 



 



 



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 















































































































































 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 














































































































